
ORDENANZA Nº 2083/08 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA 

DE 

O R D E N A N Z A 

 

Art.1°.-:  DERÓGUESE la Ordenanza N° 2028/07 y toda disposición que se 

oponga a la presente. 

 

Art.2º.-: AUTORIZASE al DEM  a proceder a través de la oficina  de 

inmuebles a la venta  directa de los inmuebles que se detallan a continuación: 

Una manzana de terreno a subdividir   ubicada en C:4, S:3, Mz: 135 (Villa 

cielo); autorización de venta desde $60,00 ( sesenta pesos ) el metro 

cuadrado.- Ajustando el saldo impago a la variación del costo según el Índice 

de Variación de Precios Minoristas (INDEC), al momento de cada pago o el 

precio por m2 que establezca el Concejo Deliberante para ésta zona o 

similares. La escrituración se realizará en el momento de la obtención de la 

escritura traslativa de dominio a nombre de la Municipalidad de Capilla del 

Monte, la cual deberá informar con un plazo de 30 días (treinta días) de 

antelación al comprador, para la escrituración a su nombre. 

  

Art.3º.-: FÍJASE  un plazo de dos (2) años contados a partir de la cancelación  

del monto total de venta de por lo menos el 50% de los lotes  comprendidos en 

la manzana descripta en el artículo 1º de la presente, para la finalización  de 

los trabajos  necesarios para la provisión del Servicio de Agua  corriente y 

Energía Eléctrica.- 

 

Art.4º.-: De lo obtenido de la mencionada  manzana, se destinará : 25 % de lo 

recaudado para el regeneramiento del trámite y equipamiento de los loteos 

(agua, luz, cloacas, etc.). 25% para rentas generales y para solventar la 

estructura del municipio y el 50% restante para la provisión de Agua y 

Energía Eléctrica a la manzana mencionada en el Art. N° 2 de la presente. 

 

Art.5º.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 

dese al Registro Municipal y Archívese.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante a los 17 días del mes 

de Abril de 2008.- 

FIRMADO:    LAURA VERGERIO         MARCELO RODRIGUEZ 

                              SEC.C.D.                            PTE. C.D. 



DECRETO Nº 050/08-PROMULGASE la Ordenanza Nº 2083/08 sancionada 

por el Concejo Deliberante con fecha 17 de abril de 2008.- 

Capilla del Monte, 25 de abril de 2008.- 

FIRMADO:    JUAN A.CALDERATO     ROSANNA E. OLMOS 

                                SEC. GOB.                      INTENDENTA MPAL. 


